


Rad. No.2020-00053-000 
Demanda: Existencia y Disolución de Sociedad Comercial de Hecho. 
Demandante: Damaris Zamora Cholo 
Demandado: German Chávez Garzón 

 

Juzgado Promiscuo del Circuito 
 
La Palma Cund., noviembre dieciocho (18) de dos mil veinte (2020) 

 
 

La señora DAMARIS ZAMORA CHOLO, mediante apoderada judicial presentó 

demanda verbal de existencia y disolución de Sociedad Comercial de hecho contra 

el señor GERMAN CHAVEZ GARZÓN, la cual reúne los requisitos establecidos en 

el art. 82 y ss del C.G.P y decreto 806-6 de 2020. 

 
De otra parte y como quiera que se solicita medidas cautelares de inscripción de 

demanda, sobre bien inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria No. 167- 

20660 denunciado de propiedad del demandado, identificado como La Ceiba, 

ubicado en la vereda del mismo nombre del Municipio de Caparrapí, Cundinamarca, 

y previo a decretar la medida a voces del art. 590 del C.G.P., se solicitará a la parte 

actora prestar caución equivalente al veinte (20%) del valor de las pretensiones 

estimadas en la demanda, a efectos de responder por eventuales costas y perjuicios 

que se pudieran causar con su práctica. 

 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda -DE EXISTENCIA y DISOLUCIÓN DE 

SOCIEDAD COMERCIAL DE HECHO-, instaurada mediante apoderada judicial por 

la señora DAMARIS ZAMORA CHOLO contra GERMAN CHÁVEZ CHOLO. 

 
SEGUNDO: DÉSELE el trámite establecido para los procesos verbales establecido 

en el Título I, Capítulo I, Art. 368 y ss del Código General del Proceso. 

 
TERCERO: CÓRRASELE traslado de la demanda a los demandados por el término 

legal de veinte (20) días, tal y como lo establece el art. 369 del C.G.P. 

 
CUARTO: NOTIFÍQUESE el presente auto al demandado en la forma establecida 

en los arts.291 y ss del C.G.P. 

 
QUINTO: ORDENAR que previo al decretó de la medida cautelar de inscripción de 

demanda solicitada, la parte actora preste caución equivalente al veinte (20%) del 



valor de las pretensiones estimadas en la demanda, a efectos de responder por 

eventuales costas y perjuicios que se pudieran causar con su práctica. 

 
SEXTO: RECONOCER a la Dra. LADY VIVIANA OCHOA REYES como 

apoderada judicial de la demandante en la forma y términos del poder conferido. 
 

 

NOTIFÍQUESE 

 

El Juez, 

 
 

 
 
 

JORGE IGNACIO BERNAL ACOSTA 

 
 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO LA PALMA CUND. 

Hoy 19 de noviembre de 2020 se notifica el auto anterior por anotación 
en el estado civil No. 031 Publicado en el micro sitio de este Juzgado 
en la página web de la Rama Judicial. 

El secretaria  
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